


j) Los recursos provenientes de la cooperación técnica y económico-financiera, 
nacional e internacional, en el marco de la normatividad vigente. 

Artículo 5.- Comisión Organizadora 
La Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, será conducida y 
dirigida por una Comisión Organizadora designada de conformidad con lo 
dispuesto en las normas legales vigentes. 

Artículo 2. Norma derogatoria 
Deróganse la Primera, Segunda y Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria y la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 29620. 

Lima, 23 de mayo de 2019. 


